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REPUBLICA DEL ECUADOR

” SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
cs RESOLUCION No. Y7-2-1--1-

=ziper fab 36. evimbr ¿OADLrodaEcer eojnsrmea 1 AIDA

, RODOLFO BAQUERIZO BLUM
el Posae mur Lo af Cl ANTENBENTE DE CONMARIASTBEELAVAOBR Ooh elisczoriiiooo)
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QUE el PAN eds, sé ha otorgado ante la Notaria Déciao Tercera del cantón Guayaquil. la

y ¡talsusbritoy reforma del estatuto de la compañia NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL

su "BAUM SOTIRHA BA

huprgao. más lab Hicamad iebarnigol >
QUE el señor Roberto Aguirre Rólián, en su calidad de Presidente de la compañía, con el patrocinio del

abogado Ándrés Holguin Espinel, ha presentado copias de dicha escritura; la aisma que reúne los requisitos de Ley;

  

QUE el Departamento de Inspección y Control de Compañias, ha emitido informe favorable No.97.003,DIC.1,

de 1997,01.08, para ja aprobación solicitada;

LidasoveM ovdeipes feb lRMNE.2 esfol e adipilore; =bedio .1 s0 adon ómoy
QUE el departamentoJurídico de Compañías y Valores, ha esitido informe favorable para la aprobación

sobicitadaho ios [supi co 30€. ¿E9€.6 3b cudiios; omaia foo SEVLD ¿V2L.r cb

c£so ¿Guejercitiodo lasiatsbubioliesoás Llegadasho ElseñooSugériotendantede Cosipatiao sediarieBasbluciones

Nos. ADM-92-487 de 18 de novieabre de 1992; y, ADM-96-337 de octubre 17 de 1996;

Iob 23S.fT ¡018.: eb codetoss Ieord sb 90%.) PEVRAD o ortriprs ometa Lot

RESUELVE:

SIL.7E ¿OLE,P eb ordatro” oreroionen feb 270. 2Tr P2S€.P ek ond2tpes ctgora
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aunento de capital suscrito de NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL “N.T.R.5.A.*

£5H.¿260 JEIMBRESIEGENTOREA)Y 00D SIBEINES PE QUERES, IdimiSigo:soAOSUIENIOS ARGINTO>Y UN MIL
TRESCIENTAS OCHENTA acciones de CIEN MIL SUCRES cada unas Y, 5) la reforas del estatuto constante en la referida

Esuáturanoib oresco? ¿linevoao e eevidcenain 2erojovisceni esl sk renqon

— ARTIEVLOSEGUNDO«7DISPONERque laNotariadéciso Fersenacdedcantónfuerauibr al saruep de da satriz
de la escritura pública que se aprueba, tone nota del contenida de la presente Resolución y siente razón de esta

anotación. .

——ARFIGULO-TERCERO..-. istr or Mercantil del cantón buayaguil: a) inscriba la referida o

escriREVIAptoLn VScibAQREDdoarlitve una copia de dicha escritura y devuelva las restantes /
con lupsyiade 18:105crigiión2uñ0da LEÑA:¡en!) cuapla las desás prescripciones contenidas en la Ley de

Registro. msa X

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Kotario Séptimo del cantón Suayaquíl;:as8te al margen de la natr2 de

la escritura pública del 30 de octubre de 1957, por la cual se constituyé la compañia en referencia, Jue he
procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, aediante la escritura pública que sejaprueba por la

presente Resalución y siente razón de esta anotación.
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ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, en

uno de los diarios de sayor circulación en el domicilio principal de la Compañia. Un ejeaplar de la publicación
deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente,

  

   

COMUNIQUESE.- DADA y firmadá en la Superintendencia de Compañias, B Quayaquil, a

___Fodolto-Baquerizo Blua
--EDEN DE CONPAÑIAS-DE GUAYAQUIL
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Exp. NO. 3215-57
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Queda inscrita la presente Resolución a foja 2.449,”númere 296“del regis

tro Mercantil, Libro de: Industrialesy anotada baje el númere 4.419 del -

Repertorio +.- Guayaquil, Febrero diez-i nuevede mil novios noventa

i siete - El Registrador Mercantil .-
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" HECTOR MIGUEL ALCIVRSANTAD
Registrador Mercantr del Sueyaqui

 

Se tomó nota de la citada Resolución a fojas 5. 348del_HegisteoMercantil
e

de 1.9573 6.792 del mismo Registro de 1.96351.206de igual Registro de -

1.966;1.063'€del Registro Mercantil,Libro de Industriales de 1.970; 6239 7

del mismo Regístro de 1.973í1.2664de igual Registro de 1.976)513. 265 del

propio registro de1.9887 12.915 “del mencionado Registro de 1.990; 34.932 *

del Citado Registro de 1.9915 Y» 4.383 Gel referido Registro" de 1.995,21

Margen de las inscripciones respectivas ._ Guayaquil, Febrero diez i nue- -

ve de mil novecientes noventa 1 siéte,- El Registrador Mercantil .-

 

 

AEHICTOR MIGUEL ALCIVAR. ANDRADE.

Regiítrador Mercantil ditCantón Guayaquil
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